
Ayuntamiento de Agulo

Expediente n.º: 508/2024
Pliego de cláusulas administrativas
Procedimiento: Contrataciones. Licitación de la obra incluida en el proyecto 
denominado "REHABILITACION DE ALBERGUE MUNICIPAL "CASA LOS PEREZ", 
mediante procedimiento abierto simplificado sumario
 

 CUADRO RESUMEN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA REGIR LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE REHABILITACION DE ALBERGUE 

MUNICIPAL "CASA LOS PÉREZ" POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

A. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: AYUNTAMIENTO DE AGULO

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía-Presidencia

SERVICIO GESTOR: Turismo-Medio Ambiente

Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación: Resolución de Alcaldía n.º 
2024-0303, de fecha: 09/08/2024

Perfil de contratante: Plataforma de Contratación del Sector Público

Correo electrónico del órgano de contratación: tgestion@aytoagulo.com

B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Número de 
Expediente 

508/2024 Tipo de 
Contrato:

OBRA

Tipo de 
Procedimiento

ABIERTO SIMPLIFICADO 
SUMARIO

Tramitación: ORDINARIA

Tramitación 
anticipada: 

□SI    □NO

Forma de presentación de ofertas:

□Electrónica          

Cabe recurso especial: □NO

Contrato sujeto a regulación armonizada: □NO

C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición  del  objeto  del  contrato:  obras  de  Mejora  y  Acondicionamiento  del 
Albergue Casa Los Pérez”, de conformidad con el Proyecto de obras denominado 
“REHABILITACION DE ALBERGUE “CASA LOS PEREZ” suscrito por el redactado 
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Ayuntamiento de Agulo

por Dª MONTSERRAT PADILLA HERRERA, con CIF nº 45445773G, Nº colegiado 
2374, cuyo objeto es “La mejora de edificio donde se enclava el albergue Municipal de 
“Casa Los Pérez”, edificio de dos plantas de altura, interviniendo de manera parcial en 
baños, cocinas y patio interior  así como en reparación de paramentos, sellado de 
estructura  de  corredor  en  patio  e  intervención  en  paramentos  de  cerramiento 
orientadas al patio interior”

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto  base  IGIC 
excluido: 79.321,55€

Tipo  de  IGIC  aplicable: 
7%: 5.552,51€

Presupuesto base IGIC 
incluido: 84.874,06€

Aplicación presupuestaria: 4320- 61900 – “Otras inversiones de reposición: Mejoras 
de Infraestructuras Turísticas de Agulo”

Sistema de determinación del precio: precios unitarios fijados en proyecto técnico

E. VALOR ESTIMADO

Presupuesto base de licitación (IGIC excluido) 79.321,55€

Importe de las modificaciones previstas (IGIC excluido): 0,00€

Importe de las opciones eventuales (IGIC excluido): 0,00€

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IGIC excluido): 0,00€

Prórroga (IGIC excluido): 0,00€

TOTAL VALOR ESTIMADO: 79.321,55€

F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros

100% (ORDEN Nº: 258/2023 de fecha 28/12/2023 
de la Consejera de Turismo y Empleo del Gobierno 
de Canarias)

0% 0%

G. ANUALIDADES

Ejercicio A cargo de la 
Admón. CCAA

A cargo del 
Ayuntamiento

A cargo de 
otros

TOTAL

2024 100% 0% 0% 100%

TOTAL 100% 0% 0% 100%

H. PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

I. PRÓRROGA: J. PLAZO DE GARANTÍA: 

2 meses NO 12 meses
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Ayuntamiento de Agulo

K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

□NO

L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

□SI, vid cláusula 24                                 □NO

M. REVISIÓN DE PRECIOS

□NO   

N. GARANTÍAS

PROVISIONAL: NO

DEFINITIVA : NO

COMPLEMENTARIA: NO

Ñ. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS

□NO

O. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR

□SI, vid cláusula 2                                  

P. SUBROGACIÓN

□NO

Q. SUBCONTRATACIÓN

□SI, vid cláusula 23

R. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

□NO

S. DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante Ayuntamiento de Agulo

Órgano de contratación Alcaldía CÓDIGO 
DIR3

L01380027

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA REGIR 
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Ayuntamiento de Agulo

PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS DE 
REHABILITACION DE ALBERGUE MUNICIPAL "CASA LOS PÉREZ" POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

CLÁUSULA 1ª.- Consideraciones generales.

El  contrato a realizar  se califica  como contrato  de obras,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la LCSP. Tiene por objeto la realización de obras de 
mejora de edificio donde se enclava el  albergue Municipal  de “Casa Los Pérez”,  
edificio de dos plantas de altura, interviniendo de manera parcial en baños, cocinas y 
patio  interior  así  como  en  reparación  de  paramentos,  sellado  de  estructura  de 
corredor en patio e intervención en paramentos de cerramiento orientadas al patio 
interior.

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

 45430000-Trabajos de revestimiento de suelos y paredes.

 45332000-Trabajos de instalación sanitaria y de colocación de tuberías de 
desagüe.

 45260000-Trabajos  de  techado  y  otros  trabajos  de  construcción 
especializados.

La  forma de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto  simplificado 
sumario,  en el  que todo empresario  interesado podrá presentar  una proposición,  
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del  contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

La  presente contratación tiene carácter  administrativo,  y  se regirá  en todo lo  no 
previsto  especialmente  en  este  pliego  de  condiciones  por  lo  dispuesto  en  las 
siguientes normas:

 Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 
de  2014  sobre  Contratación  Pública  y  por  la  que  se  deroga  la  Directiva 
2004/18/CE.

 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril  de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) -RGPD- .

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-.

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP-.

 Real  Decreto  1098/2001, de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
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Ayuntamiento de Agulo

-RGLCAP-.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 
su defecto, las de derecho privado.

CLÁUSULA 2ª. Capacidad para contratar

Podrán  optar  a  la  adjudicación  del  presente  contrato  las  personas  naturales  o 
jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  a  título  individual  o  en  unión  temporal  de 
empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentran incursas 
en  las  prohibiciones  e  incompatibilidades  para  contratar  con  la  Administración 
establecidas  en  el artículo  71  de  la  LCSP, en  su  redacción  dada  por  la Ley 
11/2023, y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica (artículo 65.1 
LCSP), si  bien,  habida  cuenta  de  la  tramitación  del  presente  procedimiento  al 
amparo de las previsiones del artículo 159.6 de la LCSP, se eximirá a los licitadores 
de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

No obstante, el hecho de que se exima a los licitadores de acreditar la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, ello no significa que los licitadores 
estén exentos de disponer de dicha solvencia.

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de 
una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato.

Los  empresarios  deberán  contar  asimismo  con  la  habilitación  empresarial  o 
profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de  la  actividad  o 
prestación que constituya el objeto del contrato.

Las  empresas  extranjeras  no  comunitarias  deberán reunir  además los  requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la LCSP.

De conformidad con lo previsto en el art. 159.4.a) LCSP, en su redacción dada por 
la Ley 22/2021, todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a 
través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP, en el 
Registro Oficial  de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 

A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de 
fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 
aportado  la  documentación  preceptiva  y  de  no  haber  recibido  requerimiento  de 
subsanación.

Los  licitadores  deberán  acreditar  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica 
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Ayuntamiento de Agulo

mediante la inscripción del licitador en el citado Registro. A estos efectos, la Mesa de 
Contratación  comprobará  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  el  firmante  de  la 
proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no 
está incursa en ninguna prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso 
de  la  facultad  de  acreditar  la  presentación  de  la  solicitud  de  inscripción  en  el  
correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 de 
este  artículo,  la  mesa  requerirá  al  licitador  para  que  justifique  documentalmente 
todos los extremos referentes a su aptitud para contratar.

CLÁUSULA 3ª. Objeto

El  presente  contrato tiene por  objeto  establecer  los términos de la  ejecución de 
obras  de  Mejora  y  Acondicionamiento  del  Albergue  Casa  Los  Pérez”,  de 
conformidad  con  el  Proyecto  de  obras  denominado  “REHABILITACION  DE 
ALBERGUE “CASA LOS PEREZ” suscrito por el redactado por Dª MONTSERRAT 
PADILLA HERRERA, con CIF nº 45445773G, Nº colegiado 2374, cuyo objeto es “La 
mejora de edificio donde se enclava el  albergue Municipal  de “Casa Los Pérez”,  
edificio de dos plantas de altura, interviniendo de manera parcial en baños, cocinas y 
patio  interior  así  como  en  reparación  de  paramentos,  sellado  de  estructura  de 
corredor en patio e intervención en paramentos de cerramiento orientadas al patio 
interior”, conforme con el artículo 13 LCSP.

- Características del objeto del contrato: Obras de restauración. Otras instalaciones 
de edificios y obras.

- Condiciones técnicas de la obra: De conformidad con el Proyecto de obras.

De conformidad con lo informado en el expediente, NO procede la división en lotes 
del objeto del contrato.

CLÁUSULA 4ª. Presupuesto base de licitación y valor estimado del precio del 
contrato. Crédito presupuestario.

De acuerdo con el artículo 101.8 de la LCSP, el sistema para la determinación del 
precio es el de precios unitarios referidos a los trabajos y obras a realizar, ofertados 
por el adjudicatario.

La estimación de obras de reforma y restauración realizada no constituye en modo 
alguno un compromiso contractual para el Ayuntamiento, sin que, a la finalización 
del contrato, un menor servicio pueda suponer revisión del precio ofertado por el 
adjudicatario del contrato ni variación en ninguna de las condiciones de contratación.

A los efectos previstos en el artículo 101.1 de la LCSP, el valor estimado del contrato 
a  realizar  asciende  a  la  cantidad  de  SETENTA Y  NUEVE MIL  TRESCIENTOS 
VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (79.321,55) (IGIC no 
incluido).
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Ayuntamiento de Agulo

El Presupuesto Base de Licitación en el tiempo de duración del contrato es:

 79.321,55€ en concepto  de principal,  y 5.552,51€ en concepto de 7% de 
IGIC.

Se entiende que el presupuesto base de se adecúa a los precios del mercado.

El  valor estimado del contrato asciende a la cuantía de  79.321,55  euros (IGIC 
excluido).

Concepto Cuantía

Coste derivado de la ejecución material 66.656,76€

Gastos generales de estructura (13% sobre el total) 8.665,38€

Beneficio industrial (6% sobre el total) 3.999,41€

Importe (excluido IGIC) 79.321,55€

IGIC (7%) 5.552,51€

Importe total (incluido IGIC) 84.874,06€

Las  obligaciones  económicas  que  se  deriven  de  la  ejecución  del  contrato  se 
abonarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  n.º  4320-  61900  –  “Otras 
inversiones de reposición: Mejoras de Infraestructuras Turísticas de Agulo”  del 
Presupuesto Municipal, existiendo crédito adecuado y suficiente.

CLÁUSULA 5ª. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución de las obras es de DOS (2) meses a contar  a partir del día 
siguiente al de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento 
contractual, y se ejecutará en el inmueble de titularidad municipal, conocido como 
“Casa Los Pérez”, ubicado en C/PIEDRA GRANDE 05. AGULO

CLÁUSULA 6ª. Procedimiento de adjudicación

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, rigiéndose, asimismo, por las 
reglas  aplicables  a  la  tramitación simplificada abreviada del  mismo,  de 
conformidad con lo previsto en el artículo 159.6 de LCSP.

CLÁUSULA 7ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones

La  tramitación  del  presente  procedimiento  será  electrónica,  de  forma  que  las 
proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado 
en el anuncio de licitación y en los presentes pliegos, ubicado en la plataforma de 
contratación del Sector Público.
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Ayuntamiento de Agulo

El plazo para la presentación de proposiciones será de  diez (10) días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de 
licitación.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil  
de contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la 
presentación de la oferta estará disponible por medios electrónicos desde el día de 
la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.

La  presentación  de  la  oferta  exigirá  la  declaración  responsable del  firmante 
respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar 
con  la  adecuada  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso,  la 
clasificación  correspondiente;  a  contar  con  las  autorizaciones  necesarias  para 
ejercer  la  actividad;  a  no  estar  incurso  en prohibición  de contratar  alguna;  y  se 
pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la 
LCSP.

A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al presente pliego recoge 
esa declaración responsable, que se realizará conforme al documento europeo único 
de contratación (DEUC).

Adicionalmente,  en  el  caso  de  que  la  empresa  fuera  extranjera,  la  declaración 
responsable incluirá el sometimiento al fuero español.

En  el  supuesto  de  que  la  oferta  se  presentara  por  una  unión  temporal  de 
empresarios,  deberá  acompañar  a  aquella  el  compromiso  de  constitución  de  la 
unión.

La oferta, junto a la declaración responsable incluida en el modelo de oferta, se 
presentará en un único archivo electrónico.

Las  proposiciones  deberán  presentarse  necesaria  y  únicamente  en  el  registro 
indicado en el anuncio de licitación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 de la LCSP, en el Archivo 
Electrónico  Único deberá  incluirse  la  declaración  responsable,  que  deberá 
ajustarse  al  modelo  facilitado  en  el  presente  pliego  como  Anexo  I,  el  cual  se 
corresponde  con  el  formulario  normalizado  del  documento  europeo  único  de 
contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7, en 
su Anexo II.

Dicha  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  y  con  la  correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que  la  sociedad  está  válidamente  constituida  y  que  conforme a  su 
objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante 
de la declaración ostenta la debida representación para la presentación 
de la proposición y de aquella.

2. Que cuenta con la  correspondiente  clasificación,  en su  caso,  o  que 
cumple  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional  exigidos,  en  las  condiciones  que  establezca  el  pliego  de 
conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único 
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Ayuntamiento de Agulo

de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 
extensión  como  consecuencia  de  la  aplicación  del artículo  71.3  de  la 
LCSP.

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar 
las  notificaciones,  que  deberá  ser  “habilitada”  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Disp. Adic. 15ª de la LCSP, en los casos en que el órgano 
de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la 
misma. Esta  circunstancia  deberá  recogerse  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de 
otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas 
también  deberá  presentar  una  declaración  responsable  en  la  que  figure  la 
información pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado del 
documento  europeo único  de contratación  a que se  refiere  el artículo  141 de la 
LCSP.

La presentación del  compromiso a que se refiere el artículo  75.2 de la  LCSP se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una 
unión  temporal,  se  aportará  una  declaración  responsable  por  cada  empresa 
participante  en  la  que  figurará  la  información  requerida  en  estos  casos  en  el 
formulario del Documento Europeo Único de contratación -DEUC-. Adicionalmente 
se  aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión  temporal  por  parte  de  los 
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el artículo 
69.3 de la LCSP.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán 
aportar  una  declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando 
consideren  que  existen  dudas  razonables  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, 
en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del  Sector  Público o figure en una base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 
virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o 
un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los 
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra 
prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
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Ayuntamiento de Agulo

contratar a las que se refiere el artículo 140 de la LCSP, deberán concurrir en la 
fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato.

La proposición económica se ajustará al  siguiente modelo y deberá venir firmada 
electrónicamente:

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo 
electrónico ____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en 
nombre  propio),  con  DNI  nº  ____,  interesado  en  por 
procedimiento abierto simplificado abreviado del contrato administrativo de 
obras  de  "REHABILITACION  DE  ALBERGUE  MUNICIPAL  "CASA  LOS 
PEREZ",  expte.  N.º  508/2024,  hago  constar  que  conozco  el  pliego  de 
cláusulas  administrativas  que  sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el  objeto del  contrato por el  importe de __________ € y _______ €, 
correspondientes al Impuesto General Indirecto Canario.

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el 
Ayuntamiento de ____ y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la 
ejecución del  contrato los medios personales y materiales suficientes para 
llevarla a cabo adecuadamente la prestación.

En ____, a ____ de ____ de ____.

Firma del licitador.»

CLÁUSULA 8ª. Garantía Provisional

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.4.b) de la LCSP, no será necesario 
que los licitadores constituyan garantía provisional.

CLÁUSULA 9ª. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en aras de determinar la mejor 
oferta, en relación calidad precio, para los intereses municipales.

A tal efecto, los criterios de adjudicación, cuantificables de forma automática, son los 
siguientes:

A) PLAZO DE GARANTÍA: 25 puntos. 

Para este criterio, partiendo del plazo de garantía que, como mínimo, se exige en el  
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Ayuntamiento de Agulo

presente pliego, se valorará el aumento del plazo mínimo de garantía con arreglo al 
siguiente baremo: 

- 1 año más al establecido como mínimo en el PCAP: 15 puntos. 

- 2 años más al establecido como mínimo en el PCAP: 25 puntos.

B) OFERTA ECONÓMICA: 75 puntos: 

Para este criterio, se calculará y otorgará puntos en función de la siguiente fórmula 
matemática, valorándose de 0 hasta 75 puntos con arreglo a lo siguiente: 

A  la  oferta  económica  más  ventajosa  para  el  Ayuntamiento  de  Agulo  le 
corresponderán,  con  arreglo  a  este  criterio,  75  puntos,  de  modo  que  Po=100, 
asignando  al  resto  de  las  ofertas  (Pi)  los  puntos  que  proporcionalmente 
correspondan por  su diferencia con la  mejor  oferta,  de acuerdo con la  siguiente 
fórmula: Pi = (Po*Oo)/Oi

Donde, 

Pi = Puntuación obtenida 

Po = Puntuación máxima 

Oo = Valor de la mejor oferta 

Oi = Valor de la oferta que se valora. 

CLÁUSULA 10ª.-Régimen de revisión de precios

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 
la economía española, y el artículo 103 de la LCSP, que regulan los requisitos para 
que  proceda  la  revisión  de  precios  en  los  contratos  del  sector  público,  a  este 
contrato no resulta aplicable la citada revisión.

CLÁUSULA 11ª. Mesa de contratación

Actuará como Mesa de Contratación la constituida con carácter permanente como 
Mesa de Contratación de la Alcaldía.

La Disp. Adic. 2.ª de la LCSP señala que la Mesa de contratación estará presidida 
por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de 
ella,  como vocales,  el  Secretario  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que tenga 
atribuida la función de asesoramiento jurídico,  y el  Interventor,  o,  en su caso, el 
titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-
presupuestario,  así  como  aquellos  otros  que  se  designen  por  el  órgano  de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de 
la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea 
inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación  no  podrán  suponer  más  de  un  tercio  del  total  de  miembros  de  la 
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misma. Actuará  como  Secretario  un  funcionario  de  la  Corporación.
En  las  Entidades  locales  municipales,  mancomunidades  y  consorcios  locales, 
podrán  integrarse  en  la  Mesa  personal  al  servicio  de  las  correspondientes 
Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales.

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes 
de  valoración  de  las  ofertas,  personal  eventual. Podrá  formar  parte  de  la  Mesa 
personal funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
suficientemente  cualificados  y  así  se  acredite  en  el  expediente.
La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación  correspondiente. Se  podrán  constituir  Mesas  de  Contratación 
permanentes.

CLÁUSULA 12ª. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 
de la LCSP, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 13ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación 
de  las  proposiciones,  y  procederá  a  la  apertura  de  los  archivos  electrónicos  y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

En dicho acto público se procederá a la lectura del resultado de aquélla.

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

1.º  Previa  exclusión,  en  su  caso,  de  las  ofertas  que  no  cumplan  los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación.

3.º  Comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante de 
la  proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente  y  no  está  incursa  en  ninguna  prohibición  para 
contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la 
presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro 
a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 de este artículo, la 
mesa requerirá al licitador para que justifique documentalmente todos los 
extremos referentes  a  su  aptitud  para  contratar (artículo  159.4.3  de  la 
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LCSP, en su redacción dada por la Ley 22/2021).

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que aporte el compromiso al que se refiere 
el artículo  75.2 y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo 76.2  de  la 
LCSP; y todo ello en el plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el  
envío de la comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 
149 de la LCSP, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 
2.º  anteriores,  seguirá  el  procedimiento  previsto  en  el  citado artículo  149  de  la 
LCSP, si  bien el  plazo máximo para que justifique su oferta el  licitador no podrá 
superar  los  cinco  (5)  días  hábiles  desde  el  envío  de  la  correspondiente 
comunicación.

CLÁUSULA 14ª. Adjudicación del contrato

La oferta se entregará en un único archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, 
con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas establecidas en los presentes pliegos.

La valoración de las ofertas  se efectuará automáticamente mediante dispositivos 
informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de 
contratación.

Se  garantizará,  mediante  un  dispositivo  electrónico,  que  la  apertura  de  las 
proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación,  
por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas.

Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas 
serán  accesibles  de  forma abierta por  medios  informáticos  sin  restricción  alguna 
desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato.

Realizada la valoración de las ofertas y elaborada la propuesta de adjudicación, y,  
en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto 
por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria en un plazo no superior a cinco (5) días, se procederá a 
adjudicar  el  contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como  adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización, que se efectuará 
mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

NO se requerirá la constitución de garantía definitiva.

En los contratos sujetos a regulación armonizada que celebren cualquiera de las 
entidades sujetas a la presente ley, si se apreciasen indicios fundados de conductas 
colusorias en el procedimiento de contratación en tramitación, en el sentido definido 
en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el 
órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a  instancia  de  la  mesa  de  contratación,  los 
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trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente con el fin de que, en el plazo de 20 días hábiles, emita 
un informe sobre el carácter fundado o no de tales indicios.

El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada 
sobre  los  indicios  detectados  y  sobre  las  razones  para  considerar  su  carácter 
presuntamente colusorio e irá acompañado del expediente de contratación, incluida 
la  totalidad de las ofertas presentadas por  todos los licitadores,  sin  perjuicio  del 
deber de confidencialidad previsto en el artículo 133 de la LCSP. La autoridad de 
defensa de la competencia podrá solicitar  documentación adicional  al  órgano de 
contratación  siempre  que  guarde  relación  con  los  indicios  mencionados  en  la 
remisión. En  este  supuesto,  deberá  ponerse  la  documentación  requerida  a 
disposición de la autoridad de competencia en un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles.

La remisión de esta documentación a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente supondrá la inmediata suspensión de la licitación, la cual no será 
notificada  a  los  licitadores  ni  tampoco  será  objeto  de  publicación. El  órgano  de 
contratación deberá mantener en todo momento la debida confidencialidad de estas 
actuaciones.

Una vez recibido el informe de la autoridad de competencia, si el mismo no concluye 
que  existen  tales  indicios  fundados  de  conductas  colusorias,  el  órgano  de 
contratación dictará resolución alzando la suspensión, que tampoco será objeto de 
notificación  ni  publicación,  y  continuará  con  la  tramitación  del  procedimiento  de 
contratación sin la exclusión de ningún licitador por este motivo.

En caso de que el informe concluyese que existen indicios fundados de conducta 
colusoria, el órgano de contratación notificará y publicará la suspensión y remitirá a 
los licitadores afectados la documentación necesaria para que en un plazo de diez 
días hábiles aleguen cuanto tengan por conveniente en defensa de sus derechos. El 
órgano  de  contratación  cuidará  de  que  los  licitadores  afectados  reciban  toda  la 
documentación necesaria para el ejercicio de su derecho, pero sin revelar aspectos 
de las ofertas del resto de licitadores, si ya se hubiesen presentado, y con respeto al 
deber de confidencialidad previsto en el artículo 133 de la LCSP. Una vez evacuado 
este trámite, el órgano de contratación podrá recabar de la Comisión Nacional de los 
Mercados  y  la  Competencia  o,  en  su  caso,  de  la  autoridad  de  competencia 
autonómica correspondiente los informes que juzgue necesarios para resolver, que 
deberán ser emitidos en el plazo improrrogable de 3 días hábiles. A la vista de los 
informes  obrantes  en  el  procedimiento,  de  las  alegaciones  y  pruebas  de  los 
licitadores  afectados  y  de  las  medidas  que  en  su  caso  estos  acrediten  haber 
adoptado para evitar futuras infracciones, el  órgano de contratación resolverá de 
forma motivada lo que proceda en el plazo de diez (10) días hábiles.

Si el órgano de contratación resuelve que existen indicios fundados de conductas 
colusorias excluirá del procedimiento de contratación a los licitadores responsables 
de dicha conducta y lo notificará a todos los licitadores, alzando la suspensión y 
continuando el  procedimiento de contratación con los licitadores restantes,  si  los 
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hubiere. Si resuelve que no existen indicios fundados de conducta colusoria, alzará 
la suspensión y continuará la tramitación del procedimiento de contratación sin la 
exclusión de ningún licitador por este motivo.

En caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de veinte  
(20)  días  hábiles,  el  órgano  de  contratación  podrá  acordar  continuar  con  la 
tramitación del procedimiento o iniciar el procedimiento contradictorio establecido en 
este apartado. En este último caso, si el órgano de contratación recibiera el informe 
de la autoridad de competencia antes de haber dictado su resolución, no procederá 
acordar  la  exclusión  de  ningún  licitador  cuando  dicho  informe  no  concluya  que 
existen  indicios  fundados  de  conducta  colusoria. Igualmente,  si  el  órgano  de 
contratación  recibiera  el  informe  en  el  mencionado  sentido  una  vez  dictada  la 
resolución  que  acuerde  la  exclusión  de  algún  licitador,  podrá  revocar  dicha 
resolución si así lo considera procedente siempre que aún no se hubiera adjudicado 
el contrato.

El órgano de contratación comunicará la resolución de adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad 
de competencia autonómica correspondiente, por medios electrónicos el mismo día 
en que se acuerde. Esta comunicación hará decaer cualquier solicitud de informe 
que  no  hubiera  sido  atendida  hasta  esa  fecha,  no  pudiendo  las  autoridades  de 
competencia emitir el informe a partir de ese momento.

CLÁUSULA 15ª. Garantía definitiva

No  se  requerirá  la  constitución  de  garantía  definitiva,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 159.6.f) de la LCSP.

CLÁUSULA 16ª. Ofertas anormalmente bajas

El  carácter  anormal  de  las  ofertas  se  apreciará  en  función  del  precio  ofertado, 
considerándose como tal la baja que se encuentre en los supuestos incluidos en el 
artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 149 de la LCSP para la regulación 
del procedimiento de declaración de las ofertas anormalmente bajas.

CLÁUSULA 17ª. Notificación de la adjudicación

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el apartado  1 del  artículo  155  de  la  LCSP,  la 
notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a 
los  interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso 
deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de 
las razones por las que se haya desestimado su candidatura.
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b)  Con  respecto  a  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de 
adjudicación,  los  motivos  por  los  que  no  se  haya  admitido  su  oferta, 
incluidos,  en  los  casos  contemplados  en  el artículo  126.7 y 8  de  la 
LCSP, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de 
que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos 
de  rendimiento  o  a  las  exigencias  funcionales;  y  un  desglose  de  las 
valoraciones  asignadas  a  los  distintos  licitadores,  incluyendo  al 
adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 
de  la  proposición  del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido 
seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, 
en  su  caso,  el  desarrollo  de  las  negociaciones  o  el  diálogo  con  los 
licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la LCSP.

La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos  de  conformidad  con  lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 18ª. Perfección y formalización del contrato

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el  órgano de 
contratación, formalizándose mediante la firma de aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154. 1 de la LCSP, la formalización del 
contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 
superior a quince (15) días tras el  perfeccionamiento del  contrato en el  perfil  de 
contratante del órgano de contratación.

CLÁUSULA 19ª. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto por el artículo 197 de la LCSP.

CLÁUSULA 20ª. Abonos al contratista

El pago del precio del contrato se realizará en la forma establecida en el artículo 198 
de la LCSP.

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, 
debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por el  
designado como responsable del contrato.
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La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el  contrato de los 
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en 
el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir  
del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para que haya lugar al  inicio del  cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de 
presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en 
el plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o 
la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 210.4 de la LCSP y en el artículo 243.1 
de  la  LCSP, la  Administración  deberá  aprobar  las  certificaciones  de  obra  o  los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el  contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta (30) días para presentar  
la  factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos 
establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura  electrónica,  el  devengo  de 
intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta (30) días desde la fecha de la 
correcta  presentación  de la  factura,  sin  que  la  Administración  haya aprobado la 
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.

Si  la  demora en el  pago fuese superior  a cuatro (4)  meses,  el  contratista  podrá 
proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del  cumplimiento  del  contrato,  debiendo 
comunicar a la Administración, con un (1) mes de antelación, tal circunstancia, a 
efectos  del  reconocimiento  de  los  derechos  que  puedan  derivarse  de  dicha 
suspensión, en los términos establecidos en la LCSP.

Si la demora de la Administración fuese superior a seis (6) meses, el  contratista 
tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios 
que como consecuencia de ello se le originen.

CLÁUSULA 21ª. Modificación del contrato

No se prevén modificaciones del contrato. No obstante, el órgano de contratación 
podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, 
modificaciones en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la  
LCSP, sin perjuicio de los supuestos previstos en la LCSP respecto a la sucesión en 
la persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del  
plazo de ejecución.

CLÁUSULA 22ª. Suspensión del contrato
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El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera 
la circunstancia señalada en el artículo 208 de la LCSP.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 
208  de  la  LCSP, en  su  redacción  dada  por  el RD-ley  36/2020, así  como  en  los 
preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 23ª. Cesión y subcontratación del contrato

Cesión: El  contrato  podrá  ser  objeto  de  cesión  con  los  límites  y  requisitos  del 
artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 
cesión.

b)  Que el  cedente  tenga ejecutado al  menos un 20% del  importe  del 
contrato 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración 
y la solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del 
contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido 
exigido al  cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de 
contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 
escritura pública.

Subcontratación: Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones 
accesorias objeto del contrato en los términos y con las condiciones que establece el 
artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los 
datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

 Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 
solvencia.

 Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

 Importe de las prestaciones a subcontratar.

b)  No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para 
contratar con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación 
profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c)  El  contratista  que subcontrate deberá comprobar  con carácter  previo  al 
inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de  
los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo 
establecido  en  el  Real  Decreto-ley  5/2011,  de  29  de  abril,  de  medidas  para  la 
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Ayuntamiento de Agulo

regularización  y  control  del  empleo  sumergido  y  fomento  de  la  rehabilitación  de 
viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de 
la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el  contratista principal 
que  asumirá  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  al 
Ayuntamiento,  con  arreglo  estricto  a  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas 
particulares  y  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones en materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación 
de  sometimiento  a  la  normativa  nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  materia  de 
Protección  de  datos,  sin  que  el  conocimiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la 
existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada facturación 
al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados  en  el  mes  anterior  por  las  empresas  o  autónomos  que  haya 
subcontratado en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA  24ª.  Derechos  y  obligaciones  del  contratista. Condiciones 
especiales de ejecución del contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, 
Diarios oficiales o en cualquier  medio de comunicación,  los de formalización del 
contrato  en  el  supuesto  de  elevación  a  escritura  pública  así  como  de  cuantas 
licencias,  autorizaciones  y  permisos  procedan  en  orden  a  ejecutar  y  entregar 
correctamente los bienes objeto del suministro.

Asimismo  vendrá  obligado  a  satisfacer  todos  los  gastos  que  la  empresa  deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 
seguros,  transportes  y  desplazamientos,  materiales,  instalaciones,  honorarios  del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el  
IGIC,  el  impuesto  que  por  la  realización  de  la  actividad  pudiera  corresponder  y 
cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo.

Tanto  en  las  ofertas  que  formulen  los  licitadores  como  en  las  propuestas  de 
adjudicación,  se  entenderán  comprendidos,  a  todos  los  efectos,  los  tributos  de 
cualquier índole que graven los diversos conceptos.

Sin  embargo,  en  todo  caso,  en  la  oferta  económica,  se  indicará  como  partida 
independiente el importe del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC).
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El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia 
laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y 
de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los 
Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así 
como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 de la LCSP, en su redacción dada 
por el RD-ley 14/2019, el contratista está obligado a respetar la normativa vigente en 
materia de protección de datos (LOPD/18 y RGPD).

Condiciones  especiales  de  ejecución  del  contrato (art.  202  LCSP  2017, en  su 
redacción dada por la RD-ley 14/2019):

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 
con  la  ejecución  del  contrato,  siempre  que  estén  vinculadas  a  su  objeto,  en  el  
sentido  del artículo  145  LCSP  2017, no  sean  directa  o  indirectamente 
discriminatorias y sean compatibles con el derecho de la Unión Europea. En todo 
caso, será obligatorio el  establecimiento en el  pliego de cláusulas administrativas 
particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las 
establecidas en el artículo 202.2 LCSP 2017.

En  cumplimiento  del  citado  precepto,  se  establecen  las  siguientes  condiciones 
especiales de ejecución de este contrato:

 El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en 
materia laboral y de seguridad social. 

Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de  29  de noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley 
General  de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre 
Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del  Reglamento  de  los  Servicios  de 
Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como 
de  las  normas  que  se  promulguen  durante  la  ejecución  del  contrato.  La 
empresa  contratista  está  obligada  a  cumplir  durante  todo  el  periodo  de 
ejecución  del  contrato  las  normas  y  condiciones  fijadas  en  el  convenio 
colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 
Colectivo sectorial de aplicación. 

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  4  de  la  Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la 
Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en 
aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. El contratista deberá 
respetar  la  normativa  vigente  en  materia  de  protección  de  datos.  Esta 
obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial a los efectos del 
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régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) de la LCSP).

Asimismo,  será  obligación  del  adjudicatario  la  colocación  en  lugar  visible  del 
correspondiente  cartel de obra, en donde deberá quedar expresado las cuantías, 
plazos y financiación del contrato.

CLÁUSULA 25ª. Régimen de penalidades.

25.1. Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y 
de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración  podrá  optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, 
IGIC excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del  
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo  o  acordar  la  continuidad  de  su  ejecución  con  imposición  de  nuevas 
penalidades.

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incumplido  la 
ejecución  parcial  de  las  prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la  Administración 
podrá  optar,  indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las 
penalidades establecidas anteriormente.

25.2.  Penalidades  por  incumplimiento  o  cumplimiento  defectuoso  de  la 
prestación.

Se  consideran  muy  graves  los  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de 
cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecidas en este pliego de 
cláusulas particulares.

Estos  incumplimientos  serán  causa  de  resolución  del  contrato,  salvo  que  se 
considere  que  la  actuación  es  aislada  y  susceptible  de  reconducción,  y  que  la 
resolución  del  contrato  no  resulta  conveniente  para  el  interés  del  servicio  en 
cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las 
penalidades coercitivas de 5% del precio de adjudicación IGIC excluido, por cada 
infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia 
y mala fe en la comisión de la infracción.

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones 
contractuales  o  su  cumplimiento  defectuoso,  conllevará  igualmente  una  multa 
coercitiva de hasta el 5% del precio del contrato, en función de su mayor o menor  
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gravedad y reincidencia.

Las  penalizaciones  que  se  impongan  al  adjudicatario  son  independientes  de  la 
obligación  del  contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su 
incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra 
el Ayuntamiento.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, 
la indemnización que se exigirá al  contratista incorporará la diferencia que en su 
caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese 
adjudicado  el  contrato  sin  tener  en  cuenta  el  criterio  que  no  ha  cumplido  el 
adjudicatario.

25.3. Penalidades por incumplimientos en materia de subcontratación

El  incumplimiento  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  establecidas  en 
materia de subcontratación, conllevará una penalización del 10% del importe de lo 
subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.

Además, procederá la imposición de una penalidad del 5% del precio del contrato 
cuando, mediante resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o 
por el suministrador al órgano de contratación quedara acreditado el impago por el 
contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la ejecución del contrato 
en los plazos previstos en la Ley 3/2004,de 29 de diciembre, y que dicha demora en  
el  pago no  viene motivada por  el  incumplimiento  de  alguna de las  obligaciones 
contractuales asumidas por el subcontratista o por el suministrador en la ejecución 
de la prestación.

Esta  penalidad  podrá  reiterarse  cada  mes  mientras  persista  el  impago  hasta 
alcanzar el  límite conjunto del 50% del precio del contrato. La garantía definitiva 
responderá de las penalidades que se impongan por este motivo.

25.4. Imposición de penalidades

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos 
contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que  se 
concederá al  contratista un plazo de alegaciones de cinco (5) días naturales tras 
formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el  expediente de penalización será 
resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por 
la  Alcaldía  o  Concejal  en  quien  delegue,  resolución  que  pondrá  fin  a  la  vía 
administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento 
se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No 
obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material 
de  los  trabajos  de manera  grave o  que el  inicio  del  expediente  de penalización 
puede perjudicar  más a la  marcha de la  ejecución del  contrato que beneficiarla, 
podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del 
plazo de garantía del contrato.
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Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se 
harán  efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el 
Ayuntamiento  tenga  pendientes  de  abonar  al  contratista.  Si  ya  no  existiesen 
cantidades  pendientes  de  pago,  se  podrán  hacer  efectivas  contra  la  garantía 
definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar 
por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público.

CLÁUSULA 26ª. Responsable del contrato

En  el  acuerdo  de  adjudicación  del  contrato  se  designará  un  técnico  municipal 
responsable de la ejecución del  contrato, con las funciones que se prevén en el 
artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
en concreto las siguientes:

1. Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata 
que  el  contratista  cumple  sus  obligaciones  de  ejecución  en  los  términos 
acordados en el contrato.

2. Verificar  el  efectivo  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  adjudicatario  en 
materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si 
los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
contrato  supongan  la  aportación  de  documentación  o  la  realización  de 
trámites de tipo administrativo.

3. Promover  las  reuniones  que  resulten  necesarias  al  objeto  de  solucionar 
cualquier  incidente  que  surja  en  la  ejecución  del  objeto  del  contrato,  sin 
perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el procedimiento 
contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Dar  al  contratista  las  instrucciones  oportunas  para  asegurar  el  efectivo 
cumplimiento  del  contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 
personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan 
inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; 
en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, 
resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio 
de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

5. Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

6. Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya 
suscitado la ejecución del contrato.

CLÁUSULA 27ª. Resolución del contrato

Son  causas  de  resolución  del  contrato  las  recogidas  en  el artículo  211  de  la 
LCSP, así como las siguientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 245 de 
la LCSP.
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Ayuntamiento de Agulo

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la 
Ley, las siguientes:

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro 
(4) meses.

c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho (8) meses por 
parte de la Administración.

d) El desistimiento.

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de 
las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o 
en  contra  del  contratista. Será necesaria  la  citación de este,  en el  domicilio  que 
figure en el expediente de contratación, para su asistencia al acto de comprobación 
y medición (artículo 246.1 de la LCSP).

Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la 
resolución del contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a 
una  indemnización  equivalente  al  2%  del  precio  de  la  adjudicación,  IGIC 
excluido (artículo 246.2 de la LCSP).

En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión 
de la iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a 
cuatro (4) meses, el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos 
una indemnización del 3% del precio de adjudicación, IGIC excluido (artículo 246.3 
de la LCSP).

En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión 
de las obras iniciadas por plazo superior a ocho (8) meses, el  contratista tendrá 
derecho por todos los conceptos al 6% del precio de adjudicación del contrato de 
las obras dejadas de realizar  en concepto de beneficio  industrial,  IGIC excluido, 
entendiéndose por obras dejadas de realizar las que resulten de la diferencia entre 
las reflejadas en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas y las que hasta 
la  fecha  de  notificación  del  desistimiento  o  de  la  suspensión  se  hubieran 
ejecutado (artículo 246.4 de la LCSP).

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 
Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la 
ruina de lo construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al 
contratista  la  liquidación  de  las  ejecutadas,  podrá  acordar  su  continuación,  sin 
perjuicio de que el contratista pueda impugnar la valoración efectuada ante el propio 
órgano. El órgano de contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince 
(15) días (artículo 246.5 de la LCSP).

CLÁUSULA 28ª. Jurisdicción

Las  cuestiones  que  puedan  plantearse  durante  el  desarrollo  del  contrato  serán 
resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución 
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Ayuntamiento de Agulo

pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

CLÁUSULA 29ª. Tratamiento de los datos de carácter personal

El Ayuntamiento de Agulo, como responsable del tratamiento, tomará las medidas 
oportunas para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda 
información  indicada  en  los artículos  13 y 14 del  Reglamento  (UE)  2016/679  del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre  circulación  de  estos  datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE 
(Reglamento  general  de  protección  de  datos)  -RGPD-,  así  como  cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo 
dispuesto en los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía  de los derechos digitales -LOPD/18-, 
relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, 
con  un  lenguaje  claro  y  sencillo,  en  particular  cualquier  información  dirigida 
específicamente a un niño, si es el caso.

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede,  
por  medios  electrónicos. Cuando  lo  solicite  el  interesado,  la  información  podrá 
facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la identidad del  interesado por 
otros medios.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en 
virtud de los artículos 12 y ss LOPD/18.

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no 
se negará a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en 
virtud de los artículos 15 a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que 
pueda demostrar que no está en condiciones de identificar al interesado.

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa 
a sus actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 
RGPD, y, en cualquier caso, en el plazo de un (1) mes a partir de la recepción de la 
solicitud.

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos (2) meses en caso necesario, teniendo en 
cuenta la complejidad y el número de solicitudes.

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo 
de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  de  la  solicitud,  indicando  los  motivos  de  la 
dilación.

Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se 
facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado 
solicite que se facilite de otro modo.

Si  el  responsable  del  tratamiento  no  da  curso  a  la  solicitud  del  interesado,  le  
informará sin dilación, y a más tardar transcurrido un (1) mes de la recepción de la 
solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una 
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reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales.

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así  como toda 
comunicación y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 
RGPD serán  a  título  gratuito. Cuando  las  solicitudes  sean  manifiestamente 
infundadas  o  excesivas,  especialmente  debido  a  su  carácter  repetitivo,  el 
responsable del tratamiento podrá:

a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados 
para facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

b) Negarse a actuar respecto de la solicitud.

El  responsable  del  tratamiento  soportará  la  carga  de  demostrar  el  carácter 
manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud.

Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable 
del tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le 
facilitará toda la información indicada a continuación (artículo 13 RGPD):

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante.

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso.

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base 
jurídica del tratamiento.

d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 
RGPD, los intereses legítimos del responsable o de un tercero;

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento 
de datos de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el 
momento  en  que  se  obtengan  los  datos  personales,  la  siguiente  información 
necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente:

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no 
sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

b)  La  existencia  del  derecho  a  solicitar  al  responsable  del  tratamiento  el 
acceso a los datos  personales  relativos  al  interesado,  y  su  rectificación o 
supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos.

c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) 
RGPD, la  existencia  del  derecho  a  retirar  el  consentimiento  en  cualquier 
momento,  sin  que  ello  afecte  a  la  licitud  del  tratamiento  basado  en  el  
consentimiento previo a su retirada.

d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control.

e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, 
o un requisito necesario para suscribir  un contrato, y si  el  interesado está 
obligado a  facilitar  los  datos  personales  y  está  informado de  las  posibles 
consecuencias de que no facilitar tales datos;
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f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, 
a que se refieren los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en 
tales casos,  información significativa sobre la  lógica aplicada,  así  como la 
importancia  y  las  consecuencias  previstas  de  dicho  tratamiento  para  el 
interesado.

Cuando  el  responsable  del  tratamiento  proyecte  el  tratamiento  ulterior  de  datos 
personales para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al 
interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro 
fin y cualquier información adicional pertinente a tenor de lo arriba expuesto.

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la 
medida en que el interesado ya disponga de la información.

Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias:

A.-  Cuando  los  datos  personales  no  se  hayan  obtenidos  del  adjudicatario  del 
contrato, el responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (artículo 
14.1 RGPD):

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante;

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como 
la base jurídica del tratamiento;

d) Las categorías de datos personales de que se trate;

B.-  Además de la información mencionada en el  apartado anterior,  relativo a los 
datos  personales  que  no  se  hayan  obtenido  del  adjudicatario  del  contrato,  el 
responsable del tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria 
para  garantizar  un  tratamiento  de  datos  leal  y  transparente  respecto  del 
interesado (artículo 14.2 RGPD):

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso 
no sea posible, los criterios utilizados para determinar este plazo.

b) Cuando el  tratamiento se base en el artículo  6.1.f)  RGPD, los intereses 
legítimos del responsable del tratamiento o de un tercero.

c)  La  existencia  del  derecho  a  solicitar  al  responsable  del  tratamiento  el 
acceso a los datos  personales  relativos  al  interesado,  y  su  rectificación o 
supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así 
como el derecho a la portabilidad de los datos.

d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) 
RGPD, la  existencia  del  derecho  a  retirar  el  consentimiento  en  cualquier 
momento,  sin  que  ello  afecte  a  la  licitud  del  tratamiento  basada  en  el  
consentimiento antes de su retirada.

e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;
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f)  La  fuente  de  la  que  proceden  los  datos  personales  y,  en  su  caso,  si  
proceden de fuentes de acceso público.

g)  La  existencia  de  decisiones  automatizadas,  incluida  la  elaboración  de 
perfiles, a que se refiere los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos 
en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la 
importancia  y  las  consecuencias  previstas  de  dicho  tratamiento  para  el 
interesado.

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y 
B) (artículo 14.3 RGPD):

a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a 
más  tardar  dentro  de  un  (1)  mes,  habida  cuenta  de  las  circunstancias 
específicas en las que se traten dichos datos.

b)  Si  los  datos  personales  han  de  utilizarse  para  comunicación  con  el 
interesado, a más tardar en el momento de la primera comunicación a dicho 
interesado, o si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en 
el momento en que los datos personales sean comunicados por primera vez.

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos 
personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al 
interesado,  antes  de  dicho  tratamiento  ulterior,  información  sobre  ese  otro  fin  y 
cualquier otra información pertinente indicada en el apartado B arriba citado.

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables 
cuando y en la medida en que:

a) El interesado ya disponga de la información.

b)  La  comunicación  de  dicha  información  resulte  imposible  o  suponga  un 
esfuerzo  desproporcionado,  en  particular  para  el  tratamiento  con  fines  de 
archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos, a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 
89.1 RGPD, o en la medida en que la obligación mencionada en el apartado 
1 del  art.  14  del  citado  Reglamento  pueda  imposibilitar  u  obstaculizar 
gravemente el  logro de los objetivos de tal  tratamiento. En tales casos,  el 
responsable  adoptará  medidas  adecuadas  para  proteger  los  derechos, 
libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la 
información.

c)  La  obtención  o  la  comunicación  esté  expresamente  establecida  por  el 
Derecho  de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros  que  se  aplique  al 
responsable  del  tratamiento  y  que  establezca  medidas  adecuadas  para 
proteger los intereses legítimos del interesado, o cuando los datos personales 
deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación 
de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos 
de  carácter  personal  en  los  términos  del artículo  15  RGPD así  como  ejercer  el 
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Ayuntamiento de Agulo

derecho de rectificación en los términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido 
según las previsiones del artículo 17 RGPD.

El  adjudicatario  del  presente  contrato,  además,  tendrá  derecho  a  obtener  del 
responsable del  tratamiento la  limitación  del  tratamiento  de los  datos  cuando se 
cumpla alguna de las condiciones siguientes (artículo 18 RGPD):

a) El  interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un 
plazo que permita al responsable verificar la exactitud de los mismos.

b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los 
datos personales y solicite en su lugar la limitación de su uso.

c)  El  responsable  ya  no  necesite  los  datos  personales  para  los  fines  del 
tratamiento, pero el interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones.

d) El  interesado se haya opuesto al  tratamiento en virtud del artículo 21.1 
RGPD mientras  se  verifica  si  los  motivos  legítimos  del  responsable 
prevalecen sobre los del interesado.

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de 
lo  arriba  expuesto  en  relación  a  la  limitación  del  tratamiento,  dichos  datos  sólo 
podrán  ser  objeto  de  tratamiento,  con  excepción  de  su  conservación,  con  el 
consentimiento del  interesado o para la formulación, el  ejercicio  o la  defensa de 
reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o 
jurídica o por razones de interés público importante de la Unión o de un determinado 
Estado miembro.

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con 
arreglo  a  lo  arriba  expuesto  será  informado  por  el  responsable  antes  del 
levantamiento de dicha limitación.

El  responsable  del  tratamiento  comunicará  cualquier  rectificación  o  supresión  de 
datos personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 
16.1, 17.1 y 18.1  RGPD a  cada  uno  de  los  destinatarios  a  los  que  se  hayan 
comunicado  los  datos  personales,  salvo  que  sea  imposible  o  exija  un  esfuerzo 
desproporcionado. El  responsable  informará  al  interesado  acerca  de  dichos 
destinatarios, si éste así lo solicita (artículo 19 RGPD).

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que 
tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a 
un responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura 
mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el  
responsable al que se los hubiera facilitado, cuando (artículo 20 RGPD):

a)  El  tratamiento  esté  basado en el  consentimiento  con arreglo  al artículo 
6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. 
b) RGPD.

b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados.

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el 
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Ayuntamiento de Agulo

interesado tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de 
responsable a responsable cuando sea técnicamente posible.

El  ejercicio  del  derecho  de  portabilidad  de  datos  se  entenderá  sin  perjuicio 
del artículo 17 RGPD. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

El  derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y 
libertades de otros.

El  adjudicatario  tendrá  derecho  a  oponerse  en  cualquier  momento,  por  motivos 
relacionados con su situación particular, a que datos personales que le conciernan 
sean  objeto  de  un  tratamiento  basado  en  lo  dispuesto  en  las letras  e) o f) del 
apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida la elaboración de perfiles sobre la base de 
dichas  disposiciones. El  responsable  del  tratamiento  dejará  de  tratar  los  datos 
personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el tratamiento que 
prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para 
la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones (artículo 21.1 RGPD).

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto 
en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del  
propio  tratamiento,  medidas  técnicas  y  organizativas  apropiadas,  como  la 
seudonimización,  concebidas  para  aplicar  de  forma  efectiva  los  principios  de 
protección  de  datos,  como  la  minimización  de  datos,  e  integrar  las  garantías 
necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la evaluación 
de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 
3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir  los requisitos del mismo y proteger los 
derechos  de  los  interesados (artículo  25.1  RGPD en  relación  con  el artículo  28 
LOPD/18).

El  responsable  del  tratamiento  aplicará  las  medidas  técnicas  y  organizativas 
apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento 
los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del 
tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, 
a  la  extensión  de  su  tratamiento,  a  su  plazo  de  conservación  y  a  su 
accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto, los datos 
personales  no  sean  accesibles,  sin  la  intervención  de  la  persona,  a  un  número 
indeterminado de personas físicas (artículo 25.2 RGPD).

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo 
al artículo  42  RGPD como  elemento  que  acredite  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD.

En  todo  caso,  el  Ayuntamiento  de  Agulo  velará  por  que  el  adjudicatario  pueda 
ejercer de forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18.

CLÁUSULA 30ª. Cláusula de Confidencialidad

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del 

Ayuntamiento de Agulo Pág.30 de 31

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
6W

D
D

S5
Q

AJ
3Y

4Z
26

W
69

Q
D

EN
J2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
gu

lo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

0 
de

 3
1 

javascript:
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.25%23APA.2
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.25%23APA.1
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.42
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.25%23APA.2
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2018%2F128249&producto_inicial=*&anchor=ART.28
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2018%2F128249&producto_inicial=*&anchor=ART.28
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.25%23APA.1
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=CAP.4%23APA.3
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=CAP.4%23APA.3
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.21%23APA.1
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.6%23APA.1%23APA.f
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.6%23APA.1%23APA.e
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2016%2F48900&producto_inicial=*&anchor=ART.17


Ayuntamiento de Agulo

presente contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o 
del encargado y acceda o pueda acceder a datos personales responsabilidad de 
esta Administración, sólo podrá tratar dichos datos siguiendo las instrucciones del 
responsable  de  tratamiento  de  este  Ayuntamiento,  salvo  que  esté  obligado  al 
tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión Europea o de los 
Estados miembros.

CLÁUSULA 31ª. Régimen jurídico del contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 
de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por  
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real  
Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  el  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

(…) (Véase el Anexo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7, que establece 
el formulario normalizado del documento europeo único de contratación -DEUC-).
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